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Invitación Pública 002-2024 

 
 
OBJETO: Contratar al proveedor de equipos certificados, de acuerdo con los requerimientos técnicos 
descritos en los términos de referencia de la invitación pública, para dotar a las Estaciones de servicio 
que soliciten y apliquen al beneficio, con un kit de dotación, según lo que permita el alcance de 
asignación de recursos, de acuerdo con el presupuesto aprobado para la vigencia 2024, en su Fase II, 
con las siguientes opciones:  

• Kit 1: un (1) equipo de muestreo de fondo de combustible tipo bala de acero inoxidable (250ml, 
cadena de 4,5 mts y mosquetón) y dos (2) pistolas certificadas UL 2586 11B (3/4).  

• Kit 2: cinco (5) pistolas certificadas UL 2586 11B (3/4), dos (2) swivel certificadas UL 567 (3/4) y 
dos (2) breakaway certificadas UL 567 (3/4).  

• Kit 3: un (1) acople para boquerel de descargue certificado UL 2583 (4") y una (1) pistola certificada 
UL 2586 11B (3/4).  

 
Las Estaciones de servicio recibirán una (1) de las tres (3) opciones, en aras del cumplimiento de la 
normatividad, atendiendo a lo dispuesto en las resoluciones 40405 de 2020 y 40198 de 2021 por las 
cuales se expide el reglamento técnico aplicable a las Estaciones de servicio, y el apoyo que se brinda 
para cubrir los costos de acceder a estos equipos.  
 
ALCANCE DEL OBJETO: El proveedor a contratar, deberá garantizar la entrega de cada uno de los kits 
asignados a las EDS, que soliciten y apliquen al beneficio, en la dirección de su establecimiento de 
comercio, lo cual deberá constar en un acta de entrega, firmada por la persona autorizada de la 
Estación de servicio. El proveedor será responsable de la custodia de los kits en todo momento, hasta 
su entrega, y deberá encargarse de gestionar el cambio de los equipos, por su certificación, por 
defectos de garantía que presenten, de acuerdo con lo que se estipula en esta invitación. 
 
MODIFICACIÓN: En el título: FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN FINAL DE LAS OFERTAS 
(página 2 de los Términos de Referencia), se modifica la fecha inicialmente estipulada para publicar 
el Informe de Verificación y Evaluación Final, en el sentido de extender el plazo de publicación en el 
cronograma, en un (1) día calendario adicional, es decir, hasta el 11 de junio de 2024. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el 10 de junio de 2024, (inicialmente establecido), es un día 
feriado.  
 
El Cronograma definitivo será el siguiente:  
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